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17578/2024 

Instituto Salvadoreño de l Seguro Soc ial, Ofic ina de Informac ión y Respuesta, en la c iudad de San Salvador, 
a las diez horas con treinta y cinco minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibid o y admitido la solicitud de información Nº17578, 
presentada ante la Ofi ci na de Información y Respuesta por el solicitante , quien se 
identifi có con el Documento Ún ico de Identidad número  

 qu ien ha solic itado la informac ión referente a "copia certificada de expediente clinico a nombre 
de  de Hospital Polic/inico Zacamil. Números de afiliación proporcionados por 
el peticionario bajo los cuales está registrada la menor.·  Hace las 
sigu ientes VALORACIONES 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art. 24, Inc iso final, la info rmac ión so lic itada es de ca rácter 
confidencia l ... "Los padres, madres y tu tores tendrán derecho de acceso irrestricto a la Información 
confidencia l de los menores bajo su au toridad parental"; y para ello, el so lic itante presentó los siguientes 
documentos; DUI a nombre de , y part ida de nacimiento de la menor  

 en la que consta que el señor . 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se hic ieron 
las notificaciones y gestiones necesarias ante la Direcc ión de Hospital Polic lín ica Zacamil del ISSS, a fin que 
faci litara el acceso a la m isma. 

Que en fecha diec inueve de septiembre de dos mil veinticuatro, se em itió reso luc ión de pró rroga, a efecto 
de continuar con las diligencias necesarias para obtener la info rmac ión requerida; seña lando como nueva 
fecha límite de respuesta el día veintiséis de septiembre del presente año, con la finalidad de agotar las 
dil igenc ias todas las instancias posibles en el proceso. 

Que, como resultado del seguimiento rea lizado por esta Ofic ina, la Direcc ión de Direcc ión de Hosp ital 
Policlínica Zacamil del ISSS, segú n sus reg istros, remitió copia cert ifi cada de expediente c lín ico, a nombre 
de , reg istrada como benefic iaria con el número de afili ación  que consta 
de 64 fo lios útiles, y se entrega conforme a los fo lios rem it idos por el centro de atención responsable del 
resguardo de la información. 

En consecuencia y de conform idad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 
24.36. 61, 66. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE 

Entréguese, la in fo rmación deta llada en la presente resoluc ión. E infó rmese al soli citante que, en virtud de 
se r información confidencial, deberá presentarse a ésta ofic ina, la cua l se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nive l. 

Asim ismo, se le comunica que el costo de reproducción de la información es de cuatro dólares con 
c incuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U SD $452), lo que corresponde a 
113 fotocopia (frente y vuelto), por lo que deberá presentar el recibo correspondiente debidamente 
ca ncelado previo al retiro de la informac ión. 

Notifíquese, por med io de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
See:undo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




